
 
 
 
 
     Ayuntamiento de Sevilla 
                         
                  
 
 

CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Por orden del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se reunirá la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Sevilla, en la sesión y fecha arriba indicadas, a fin de conocer el Orden del Día que 
se acompaña. 

 
Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 

EL SECRETARIO GENERAL 

SESION: ORDINARIA 
 
FECHA: 2 DE MARZO DE 2018 A LAS 9:30 HORAS. 
 

En el caso de no existir quórum necesario se celebrará media hora 
después. 

 
LUGAR: CASA CONSISTORIAL 
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ORDEN DEL DIA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA DE 2 DE MARZO 
DE 2018. 
 
 
Aprobación de las actas de las sesiones 
extraordinaria y ordinaria celebradas los días 14 y 
16 de febrero de 2018, respectivamente. 
 
1.- Comunicaciones Oficiales. 
 
 

I.- P R O P U E S T A S 
 
 
ECONOMÍA, COMERCIO Y RELACIONES INSTITUCIONALES 
 
2.- Renunciar al ejercicio del derecho de tanteo 
en la transferencia del puesto no 4 del Mercado de 
Abasto de Triana. 
 
3.- Aprobar modificación del convenio de 
colaboración con la Agencia Estatal de 
Meteorología y Climatología aprobado en sesión de 
10 de marzo de 2017. 
 
HÁBITAT URBANO, CULTURA Y TURISMO 
 
4.- Acuerdo relativo a la concesión 
administrativa sobre parcela sita en la calle 
Porvenir 31 y 33. 
 
5.- Tomar conocimiento de la puesta en servicio 
del acerado perimetral al ámbito de la UE-2 del 
PERI-NO-4 “Cisneo Alto” y calle “Grupo Edificio 
Nuevo Atlántico”. 
 
6.- Aprobar, inicialmente, el Catálogo de la 
Fábrica de Tabacos “Altadis”. 
 
7.- Tener por recibidas las obras de urbanización 
del tramo de la calle peatonal José Ropero 
Vicente (ATA-DM-02 Maimónides). 
 
8.- Tener por recibidas las obras de urbanización 
de un tramo de la calle Quintana, incluida en la 
licencia de remodelación del edificio sito entre 
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las calles Quintana, Marco Sancho y Conde de 
Torrejón. 
 
 
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
9.- Interponer Recurso de Suplicación contra 
Sentencia del Juzgado de lo Social nº 11 de 
Sevilla (Refuerzo bis). 
 
10.- Adjudicar el contrato de servicio de 
Prevención Ajeno de Riesgos Laborales. 
 
11.- Prestar conformidad a la cancelación 
registral de diversas fincas del Registro de la 
Propiedad nº 8 de Sevilla. 
 
12.- Aceptar la puesta a disposición de diversas 
parcelas resultantes del Proyecto de 
Reparcelación del ARI-DSP-03 “La Cruz del Campo” 
e incluirlas en el Inventario General de Bienes y 
Derechos. 
 
13.- Autorizar el uso del patio del edificio 
“Hotel Triana”, sito en c/ Clara de Jesús Montero 
26, 28 y 30 esquina a Manuel Arellano 2 y 4, para 
la celebración de la “XX Bienal de Flamenco”. 
 
14.- Aprobar la prórroga del contrato de 
arrendamiento de local sito C/ Goya núm.19, 
ejercicio 2018/2019. 
 
15.- Otorgar concesión demanial sobre inmueble 
sito en la confluencia de las calles Mendoza Ríos 
24-26 y García Ramos 23-25, a favor de Emvisesa. 
 
16.- Aprobar gasto y pliegos de condiciones para 
la contratación de los servicios postales de 
correo ordinario. 
 
17.- Aprobar gasto y pliegos de condiciones para 
la contratación del servicio de mantenimiento y 
reposición de consumibles de las fotocopiadoras 
Kónica, Ricoh y Canon propiedad del Ayuntamiento. 
 
18.- Aprobar gasto y pliegos de condiciones para 
la contratación del suministro de vestuario de 
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verano 2018 para el personal laboral. 
 
SEGURIDAD, MOVILIDAD Y FIESTAS MAYORES 
 
19 y 20.- Tomar conocimiento de solicitudes, 
formuladas a la Delegación del Gobierno en 
Andalucía, en relación con la instalación de 
videocámaras de seguridad durante la celebración 
de la Semana Santa y la Feria de Sevilla.  
 
21.- Adjudicar el contrato de suministro de 2 
vehículos turismo para inspección y gestión con 
destino al Servicio de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento. 
 
22.- Adjudicar el contrato de suministro de 3 
vehículos industriales para transporte de 
personal y carga con destino al Servicio de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento. 
 
23.- Adjudicar el contrato de suministro de un 
vehículo de mando y comunicaciones con destino al 
Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento. 
 
BIENESTAR SOCIAL Y EMPLEO 
 
24.- Aprobar cuenta justificativa de la 
aplicación a sus fines, de la subvención 
concedida a una entidad. 
 
25.- Rectificar acuerdo adoptado en sesión de 2 
de febrero de 2018, relativo a declarar de 
interés general el Proyecto “Desarrollo del 
envejecimiento activo en el Polígono Sur de la 
Ciudad” y autorizar el uso de espacios por una 
entidad. 
 
EDUCACION, PARTICIPACION CIUDADANA Y EDIFICIOS 
MUNICIPALES 
 
26.- Adjudicar el contrato de suministro de 
medios auxiliares, equipos con operario y gestión 
de residuos para atender trabajos de conservación 
y mantenimiento de las distintas dependencias 
municipales y colegios públicos. 
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27.- Aprobar la prórroga del contrato de servicio 
de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
Sistemas contra Incendios en los edificios 
municipales y colegios públicos. 
 
 
IGUALDAD, JUVENTUD Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA 
 
28.- Aceptar reintegro e intereses de demora de 
la subvención concedida a una entidad. 
 
29 y 30.- Aprobar cuentas justificativas de la 
aplicación a sus fines, de la subvención 
concedida a dos entidades. 
 
31 y 32.- Aprobar convenio de colaboración con el 
Centro Universitario EUSA y el Centro Educativo 
C.D.P. Nuevas Profesiones, para la realización de 
las prácticas tuteladas del alumnado. 
 
33.- Iniciar procedimientos de reintegro en 
relación con diversos beneficiarios de “Ayudas 
para la Promoción de la Lectura entre la 
Juventud”. 
 
34.- Aprobar cuenta justificativa de la 
aplicación a sus fines, de “Ayuda para la 
Promoción de la Lectura entre la Juventud” 
concedida a un beneficiario.  
 
35.- Aceptar reintegro efectuado por diversos 
beneficiarios de “Ayudas para la Promoción de la 
Lectura entre la Juventud”. 
 
36.- Aprobar cuentas justificativas de la 
aplicación a sus fines e iniciar procedimientos 
de reintegro en relación con diversos 
beneficiarios de “Ayudas para la Promoción de la 
Lectura entre la Juventud”. 
 
37.- Aprobar la convocatoria de subvenciones a 
Proyectos e Iniciativas Juveniles, 2018. 
 
 
 
38.- Aprobar la convocatoria de ayudas para la 
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Promoción de la Lectura entre la Juventud, 2018. 
 
 
ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 
II.- FUNCIÓN ASISTENCIAL. INFORME DE DELEGADO. 
 
 

- - - - - - 


